
la República de Chile 
DECRETOS LEYES 

J'.w'finislerio de Hacienda 

PRORROGA PLAZO ESTA­
BLECIDO EN EL D"ECRETO 
LEY N<, 1.868, Y MODIFICA 
EL PORCENTAJE DE LA 
TASA ADICIONAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 
PRIMERO DEL DECRETO 

LEY N'> 1.227 
Núm. 1.973.- Santiago, 

25 de Octubre de 1977 .­
Visto: lo dispuesto en los 
decretos leyes N.os 1 y 128, 
de 1973; 527, de 1974, y 991. 
de 1976, 

La Junta de Gobierno de 
la República de Chile ha 
ecordado dictar el siguiente 

Decreto ley: 
Articulo único.- Prorró­

ga5e, por el plazo de noven­
ta días, y a contar óel 30 
de Octubre de 1977, la vi­
gencia de la tasa adicional 
a que se refiere el artículo 
primero del decreto ley nú­
mero 1.227, de 1975, modifi­
cado por el decreto ley nú­
mero 1.646, y renovado por 

"0,5%". 

uyese su 
"1,5"%" 

Regístrese en la Contra­
loría General de la Repú• 
blica, publíquese en 

�
i 

Diario Oficial e insértese e 
la Recopilación Oficial d 
d i c h a Contralorla. 
A lJ G U S T O PINOCHE 
UGARTE, General de Ejér­
cito, Presidente de la Re-­
pública.- JOSE T. MERINO 
CASTRO, Almirante, Co­
mandante en Jefe de la Ar­
mada.- GUSTAVO LEIGH 
GUZMAN, General del Aire, 
Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aérea de Chile . -
Eduardo Gordon Cañas, 1 
General Subdirector de Ca-

¡rabineros, General Director 
d� Carabineros subrogan- , 
te.- Pedro Larrondo Jara, 
Capitán de Navlo (AB), Mi­
nistro de Hacienda subro­
gante. - Sergio Fernández 
Fernández, .Ministro del ¡ 
Trabajo y Previsión Social. • 

Lo que transcribo para su 1 
conocimiento.- Víctor Ba­
rahona Bustos Comandante 
de Escuadrlll�, J, Secreta­
rio de Legislación subro­
gante. 

Ministerio del Interior 

DESIGNA COMISION PA· 
R.\ FINES PREVISTOS EN 
EL ARTICULO 3"  DE LA 
LEY N" 17 .206 Y ELABO­
RACION' DE PROGRAM,\ 
RECORD TORIO DEL NA­
TALICIO DEL GENERAL 
D0:'11 CARLOS IBAÑEZ 01!:J, 

CAMPO 

/ Santiago, 26 de Octubre 
.de 1977.- Hoy se decretó lo 
que sigue: 

Núm. 1.075.- Vistos: Lo 
dispuesto en los decretos 1e­
yes N<:>s 1 y 128. de 1973, y 
527, de 1974, y lo precep­
Luado en el articulo 3<:> de 
la ley N<:> 17.206, <le 1969, y 

Considerando: 
1.- Que la aludida ley 

N<:> 17.206, de 30 de Noviem­
bre d,e 1969, dispuso la erec­
ción "de un monumento en 
memoria· de don Car:os 
Ibáüez -del campe en las 
ciudades de Linares, Santia­
go, Arica y Punta Arenas; 

2 .- Que el 3 de Novlem· 
bre de 1977 se cumplen cien 
años del natalicio de este 
recordado Mandatario; 

===================-=-=-----

r 
uno de sus más destacados 
hijos; 

4 .- Que con tal objeto, 
resulta necesario designar 
una Comisión encargada de 
proponer la ubicación de 
las obras conmemorativas y 
los actos públicos cjue real­
zarán el inicio del cumpl1� 
miento de este sentir de 
justicia histórica, 

Decreto: 

Artículo 1"- Designa&e , 
una Comisión encargada de 
da.r cumplimiento a lo dis­
puesto en e4 articulo 39 de 
la ley N<:> 17.206 y de estu­
diar y proponer al Supremo 
Got¡¡.erno el programa de 
actos recordatorios y hom-e· 
najés que se llevaran a 
efecto con motivo de cele· 
brarse el primer centenario 
del natalicio del General 

do Araya; don Luis Cor,rea 
Prieto; don OScar Salas El­
gart; don Santiago !Jete· 
lier Saavedra; don Ignaclo 
Garcés Basaure y doña Ma.· 
ria Teresa del Canto Mo1i­
na. 

La propia comisión. de 
entre sus miembros, elegi­
rá un Proa.sidente y un Te­
sorero. 

..,..Artículo 3Q_ Los Minis­
teriqs, Servicios y Organh1-
moo del Estado prestarán a 
esta Comisión la colabora­
ción que sea precisa para el 
buen cumplimiento de su 
cometido. 

Tómese razón, comun{­
quese y publíquese . -
A U G U S T O PINOCHET 
UGARTE. General de Ejér­
cito, Presidente de la Re­
pública.- RaÚl Benavidt>s 

don Carlos Ibáñez del Cam- Escobar, General de Divi-
po. s1on, Ministro del Interior. 

Artículo %9- La referida Lo que transcribo a Ud. 
Comisión estará integrada para su conocimiento. -
por las siguientes personas: Saluda a Ud.- Enrique 
Don Conrado Ríos Gallar- ·Montero Marx, Comandante
do, don Tobías Barros Or- de Grupo (J), Subsecreta­
ti.z, don Juan Gómez Mi-' rio del Interior. 

- --------- ---------- -- ----- . - -

Ministerio de Ecn!ln .... m1·a, Fomento y R 
í �J9?4· .,la,�ubr N<> 9.277, dl' 1975. de la Contraloria General de la Repú-

..,_ CCOilS ftlCC!tlll I blica; la solicitud de la SOciedad Austral de Electricidad S. A. (SAESA); el 
::===========.=============== I D.L. 799/74, y

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA, FOMENTO Y REC0NSTRUCCION 
I 

Considerando; 
ASIGNA VEl'ilCULOS, AUTORIZA CIRCULACION EN DL\S S.-\BADOS EN , Que la Sociedad Austral de Electricldad S. A., SAESA, empre:c,a que no

LA TARDE, DOMINGOS y FESTIVOS y EXIME AL DEL GERE. 'TE GE- 1 recibe aporte estatal, finánciándose con sus propios recursos, tiene a su

NERAL DE LA SOCIEDAD AUSTRAL DE ELECTRICID;\D S. A. DE LA cargo la distribución Y suministro de energía eléctrica en 81 localidades ubt-
OBLIGACION DE LLEVAR DISCO DISTINTIVO cadas en las IX Y X Regiones del país, a través de 2.800 Klms. de línea& 

Santiago, 27 de Julio de 1977.- Hoy se decretó lo que sigue: 
Nµ�. 350.- Vistos: los decretos leyes N9s. 1 y 128, de 1973; 527 y 806, 1 

en servicio y con un total de 82.000 clientes; 
Que, debido a la. extensión de las linoas en serviolo y el número de 

clientes conectados y que se ubican en las provlncla.s de Cautío, Valdi-




